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impedimento formulada por el doctor Óscar Rueda García

.

de los empleos nacionales, a excepción del cargo de Viceministro.

instancia sobre las quejas presentadas por incumplimiento de servicios por parte de los 

vigentes sobre la materia.
por la cual 

las agencias de viajes 
se dedican profesionalmente al ejercicio de actividades turísticas dirigidas a la prestación 
de servicios, directamente o como intermediarios entre los viajeros y los proveedores de 
los servicios.

Duarte Duarte, para entonces Viceministro de Desarrollo Empresarial, como Viceministro 

incumplimiento de servicios por parte de las agencias de viajes.
Que el doctor Ricardo Duarte Duarte renunció al cargo de Viceministro de Desarrollo 

Andrés De Hart Pinto, como Viceministro de Desarrollo Empresarial.

en segunda instancia sobre las quejas presentadas por incumplimiento de servicios por parte 

Óscar Rueda García

gremio que reúne a las agencias de viajes.

suscribir cualquier acto administrativo relacionado con la Asociación Colombiana de Viajes 

Nacional.

-
tancia sobre las quejas presentadas por incumplimiento de servicios por parte de las agencias 

el doctor Óscar Rueda García desempeñó el cargo de Presidente de la Asociación Colom-

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

MINISTERIO DE VIVIENDA,  
CIUDAD Y TERRITORIO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 3960 DE 2011

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

Que uno de los objetivos de la política de vivienda es lograr que el subsidio familiar de 
vivienda urbana cumpla con su cometido estatal de facilitar la adquisición, el mejoramiento, 
la construcción o el arrendamiento de una vivienda digna.

estableciendo en el artículo 11 los criterios y reglas de distribución de los recursos del 
Gobierno Nacional en los diferentes procesos establecidos en la normatividad vigente 
para la asignación del subsidio familiar de vivienda urbana.

-
tados por situación de desastre, situación de calamidad pública o emergencias que se 
presenten o puedan acaecer por eventos de origen natural, en desarrollo de lo previsto 

de vivienda de conformidad con la normatividad vigente.

exista disponibilidad de recursos.

establece el acceso al subsidio familiar de vivienda de interés social urbano, para los 

de residuos reciclables.

diferentes bolsas y procesos establecidos en la normatividad vigente.

el otorgamiento y movilización de los recursos del subsidio de vivienda de interés 
social urbana vigentes.

de ahorro. En los casos de subsidios familiares de vivienda urbana, asignados por 
el Fondo Nacional de Vivienda, Fonvivienda, en las modalidades de adquisición de 

-
dores de residuos reciclables, afectados por situación de desastre, calamidad pública o 

-
rro programado contractual con evaluación crediticia favorable y de los Concursos de 

familiar de vivienda urbana asignado.

 

programa Anual Mensualizado de Caja, PAC, y al situado de fondos por parte de la 

y Crédito Público.

comunicado y asignado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Publíquese y cúmplase.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,


